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DlSPOSICION FlNAL

MINISTERIO DE JlJSnUA

Frecuencia· 91,1 MHz.
Potencia radiada aparente. 1!)(} w.

Antena transmisora:

ORDEN de 20 de febrero de 1984 por la que se
da cumplimiento a la sentenda dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la AudiencIa
TerntorLal de La Coruña, recaida en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Salva-
dor Souto Naveira. •..-

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo. seguidu
en única instancia ante la Sala, de lo Contencioso-Adminis\1 <:l

Uva de la Audiencia Territorial de La Coruna, entre parte!;,
de una, como demandante, de·n Salvador Souto Naveira, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada la Adnll
nistradón Pública, representada y defendida por el señor Abo
gado del Estado, contra silencio admilllstrativo, por parte del
Ministerio de Justicia. a sus esentos de 9 de octubre de 1981

¡' 19 de julio de 1982, sobre retención de. haberes lIa cuantía
ítigiosa quedó fijada en 14.320 pesetasl, se ha dictado senlen

cia con fecha 30 de diciembre de 1983, cuya parte dispositIva
e~ como sigue:

",Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Salvador Souto Na
vejra contra la desest¡m~ción. por silen<.:lo adminlstratlvo por
el Ministerio de Justicia, de su ~tición formuladu por escrito
de Q de octubre de 1981, eon denuncia de mora por escrito de
19 de julio de 1982, sobre retención de haberes, y d~c1aramos
la nultdad del acto recurrido por no ser conforme a derecho,
y condenamos a la Administración a la devolución al recurrente
de la cantidad reclamada de 14.320 pesetas, sin perjuicío de ;a!'
deducciones que, en su caso. sean procedentes, sin hacer ex
presa ímposición de las costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamo!'
y firmamos. lO

En su virtud, de conformidad con lo est9.blec.ido en la le','
reguladora de la JUTlsdicción Contencioso-Admllllstratlva de 2"¡
de diciembre de 1956, este Ministerío ha acordado que se cum
pla en sUs propios térmínos la expresada sentencia.

Lo que digo a V I. para su conocimiento Y demá.s efectos
• Dios guarde a V. 1. muchos años

Madrid, 20 de febrero de 1984.-P. D., el Subs{lcretario, Li
borio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secft,tario TÉ<cnico de Relaciones con la Administftl
don de JustlciH..

La presente Orden entrará en vigor el dia de su publica·
ción en el ",Boletin Oficial del Estado-.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efect06
Madrid, 10 de mayo de 1984.-P. Q. lOrden de 3l de mayo

de 1983), el Subsecretario. José María Rodríguez Olivero

limos. Sres. Secretario general de la Presidencia del Gobierno
y Director general de Medios de Comunicación Social.

Tipo de antena: Cuatro dipolos. OmnidireccionaL
Altura sobre el suelo del (;ent}"o el'3ctrico de la antena:

25,25 metros.
Altura efectiva maxima de la antena: 484,5 metros.
Ganancia maxlma: 3,3 dB (dipolo iJ2).
Polarización· Circular.
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ORDEN d.e 1.0 de mayo de 1984 por la que 8e otorga
a la ASoCUlCtÓn de la Prensa de Oviedo la concesión
definitiva para el funcionamiento de una emisora de
frecuencia modulada en Oviedo.

~1.m08. Sre~.: o.on. Ceferino de Bias García, en repre6en
taclOn "de la Aso~laclón de la Prensa de Oviedo, solicitó la
COnCf)SlÓn para la mstalación y funcionamiento de una emisora
de trecuencia modulada, al amparo del Real Decreto 1433/1979
de 8 de junio. y disposiciones para su desarrollo. '

Por acuerdo del Consejo del Ministros de 29 de diciembre
de lQ81, se otorgó a la Asociación de la Prensa de Oviedo
con carácter provisional, la concooión de una emisora de fr-e~
cUencia modulada en Oviedo.

Habiendo sido aprobado por la Dirección G€neral de Me
di.os de ~omuni~ación Social el correspondiente proyecto tec
mco de InstalaClOnes y cumplidos los támites administrativos
previstos en las disposiciones aplicables,

Esta Presidencia del Gobieno ha resuelto·

contadores eléctricos, trifásicos, para energía activa, triple ta
rifa e indicador de máxima, marca -Landis & Gyr.. , tipo
-ML341htm,., de 3 X 5 A, para 380/220 V Y 220/127 V, fabn ::ados
en S~iza,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con las nor
mas previstas en el Decreto de 12 de marzo de 1954; Decreto
955/1974, de 28 de marzo, por el que se someten a plazo de vali
dez temporal las aprobaciones de los modelos-tipo de aparatos
de pesar y meair, y con el informe emitido por la Comisión
Nacional de Metrologia y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero.-Aprobar en favor de la Entidad .Landis & Gyr
CorbelJa, S. A.", por un plazo de validez que caducara el día 30
de Junio de 1994, los dos contadores eléctricos, trifásicos para
energla activa, triple tarifa e indicador de máxima, marca
",Landis & Gyr-, tipo ",~L341h"tm"" de 3 x 5 A, para 380/220 V y
a20/127 V, y cuyos precIos maximos de venta serán de noventa
y cuatro mil cuatrocientas sesenta y cinco (94.465) pesetas .cada
contador.

Segundo.-La aprobación temporal de los prototipos anterio·
res queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una de
las condiciones de caracter· general aprobadas por Orden de
la PresidenCia del Gobierno de 11 de tulio de 1956 (..Boletín
Oficial del Est.ado- de 6 de agosto).

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez temporal
que se concede (30 de junio de 199·4). el fabricante, si lo desea,
solicitara de la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia·
prórroga de la autorización de circula.ción, la cual será pro·
puesta a '8 superioridad de acuerdo con los datos, estujlOS y
experiencias llevadas a cabo por la Comisión Nacional de Metro
logía y Metrotecnia, de la Presidencía del Gobierno.

Cuarto -Los contadores correspohdientes a los prototipos a
que se refiere esta disposición llevarán una placa indicadora
en la que conste:

al Nombre de la casa constructora, o marca del contador.
tipo del contador y designación del sistema

bl Número de fabricación del contador, que coincidirá con
el grabado en una de sus piezas principales interiores (chasis).

el Clase de corriente para la que deben ser empleados los
contadores, condiciones de la instalación, características norma
les de la corriente para la que se ha de utilizar número de re
voluciones por minuto que corresponden a un kilovatio/hora.

d) Fecha del ",Boletín Oficial del Estado" en que se publi
que la aprobación del contador.

Lo que comunico a VV 11 para su conOCImiento
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 4 de mayo de lQM.-P. D. (Orden de 31 de mavo

de 1983), e, Subsecretaría, José María Rodnguez Olíver. -

Urnas. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrologia
y Metrotecnia y Direct'lr ,li\"en~ral <"le rnn'1varión Industrial y
Tecnologia
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Primero.-Otorgar a la ASociación de la Prensa de Oviedo
la concesiÓn definttiva para el funcionamiento de una emiso
ra de frecuencia modulada en Oviedo, con sujeción a las nor
mas cont9nlrias en la Ley 4/1980, de 10 de enero~ en el Real
De.:;reto 1433/1979, de 8 de junio, y en la Orden de 28 de agos
to de 1980.

Segundo-Las características técnicas que se asignan a la
menc:ionada emisora, de conformidad con el proyecto lé,,'uico
aprobado, SO:l las siguientes·

Emisora dp radiodifusión sonora en ond¡¡os métricas con
modulución dI" frecuencia.

Centro emisor:

Coordenadas geográficas; 43° 23' 04" N y 5° 52' 38" W
Emplazdmiento: El Cantú de la Rasa.
Cota: 624 metros.
Clase de emisión: 256KF8EHF

ORDEN de 20 de febrero de 1984 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictado. por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la AudiencLll
Territorial de La Coruña, recaida en el recurso CO/l
tencioso.admiustrativo interpuesto por don Ama
deo Patiño Blanco.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencIOso admini"tral¡\l'. s~gU!do
en única instanCIa ante lE' Sala de lo Colliendoso AJJUlnist,u
tivo da la Audiencia Territorial de La. Coruña, entre partes, de
una, como demandante, don Amadeo Patiño Blanca, quien pos
tula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Adrnini.:sLra
ción Pública, representada y defendida por el señor Abogado
del Estado, contra s.Lnuo adminIstrativo, pOI parte dei Minis·
terio de Justicia. a sus escritos de 20 de octubre de 1981 y 1 de
abril de 1982, sobre retención de haberes (la cuantía Iitigiusa
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quedó fijada en 17.809 pesetas}. se ha dictado sentencia con
fecha 22 de d:ciembre de 1983, cuya parte dispositiva es como
sigue:

.. Fallamcs: QtH~ debrmos estimar y estimamos el recurso eDIl
tel1r;n~{~8c1m'r:';t;"gtjvo interpupsto por don Amadeo Patiño
B!8¡F0 Cr)l"'tr 1 la d<><¡0stimación, por silencio adm;nistrativo por
~l \1injsté'l'io de Justicia, de su petición formulada por escrito
c1e 20 de nít',lbre de 1981. con denuncia de mora por escrito de
1 dp abr:¡ "1;' 1=lf1? <¡obre !"ptenci6n de haberes, y declaramos la
'1ul~rbd d~1 <lelO r~c~lrri10 ~or no ser conforme a derecho, y
cond"né'lm05 a Id Arlministl·gción a la devolución al recurrentE'
dt' la cnnhhd n'c;:¡,mqda de 17609 pesetas, sin pt>riuicio de lRS
.jpJucci:)Op<; "Ul'. (-'0 su caso. sean procedentes: sin hacer ex
pr~"'H Iml'o,;iriÓj"; d(' !as costas proce~ales.

Asi por f'~ta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos
y firmamcs"

En 5U virtud. de conformidad con lo 'establecido en la Ley
il1l1¡;¡dorR "1 ~ 18 JUt'1"rlicción COl'tenriogo Administrativa de

27 de diciembre de 1956.. este Ministerio ha acordado que se
cumpla en ,;us proPIOs términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V J. para su conocimiento y demás efe<:tos
DiOS guardE' a V 1. muchos años.
Madrid. 20 de febrero de 1984.-P. D .. el Subsecretario Li

'-')rlo Hierro Sánr'hez·Pescador.

f]rno, Sr. SerrE'tario Té,nico de RE'lacionf's con la Admini~:ra·

ción de Justicia.

..Fallarnos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpUf~sto por don Manuel Góme'l Ro
dríguez contca la d<'scstirn:1(iÓn. por ~llenclo administrativo por
¡'1 Mini'>tel'io de JU"ti~iR. d~ su pt'!tición formulada por escrito
d~ 14 de octubre de 1981, ('on denuncia de mOl'a por escrito de
2 de marzo (l~ ¡ge2, s,)br~ ret",nc16n de h?b~res, y declaramos
la nu¡id~d del f,cto f['("11' rirf'"i por no ser cnnform'" a derecho,
y condenamos a la. Administra;::ión a la dl'volución al recurran te
de la cantidad reclamarla dE! 14, un pespt.as, sin perjuicio de
las deducciones que, en su caso, sean procedentes; sin hacer
exp"esa. imposición de las t::ostl'l.s pror:"E'sales. .

Flrm':! que sea la presente, devué.lvase el expediente adminis
trativo al Centro de su prot:'edE'!ncia, juntamente con certifica
ción y comunicación, así lo pronunciamos, mandamos y fir
mames."

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con lo esta
bIflcido en la ley rellUladora de la Jurisdicción Contencioso
i\dmini<;trntiva de 27 rt" dicif'mbra de 1958. ha disouesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada senten::-ia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y de mas etecto-s.
Dios g'uardF' a V. 1. murhos afias.
Madrid. 20 de febrero de 1984.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Secretario Tecnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

. ! 0"1 ORDE~ de 20 de febrero de 1984 por la que se
do cumplimiento a la sentencia dietada por la So la
de lo Contencioso· Administrativo de la Audiencia
Territorial de La Coruña, recatda en el recurso con
tencioso administrativo interpuesto por don Rose'!
ao Rilo Posse.

MINISTERIO DE DEFENSA
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Ilmo. Sr: En el recurso contencioso-administrativo, seguido
en unica instf\ncIs Rnte la Sala de 10 Contencioso-Administra·
tivo de la Audiencia Terrltc-r!al de La Coru~a, entre partp.s. de
una, romo demandante. don Rosendo Rilo Posse, quien postula
por si mismo. y de otra, como demandada, la Administración
"ublica, f('or,:,sentada y def"'ndida por el señor Abogado d'31

. Pstado ccnt.nl silencio administrativo, por part.e del Ministerio
de JusticiA, a >'us escritos de 14 de octubre de 19B1 y 2 de marzo
de 1982. sohre ret.enrión de haberes na cuantía liti,e-iosa quedó
'fijada en 17323 pesetas), se ha dictarfo sentenda con techa 15
de dicip.mbre de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

.. Fallamos· Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tenc¡o'io·a~niostrativo interpuesto por don Rosendo Rilo Poc;c;e
("nntra la d""<;p"<:tjmación, por' sileoncio administrativo por el Mi
nisterio do? Ju<;t~cia. de su petición formulada por escrito de 14
rj"" Qcluhre 12 1981. :::on dC'nuncia de mora por escrito de 2 de
marzo de H'P2 sobre retención de hab... res, y declaramos la nu
lidad -1el acto re,urrido por no sp.r conforme a derecho, y con
denamos a la Administración a la devolución al recurrente de
h cantidad reclamada de 17.323 peset.as. sin perjuicio de las
rlpducciones que, en su caso, sean procedentes: sín hacer ex
Dresa imposici(¡n de las costas orocesales.

Asf por esta nuestra sentencia, lo. pronunciamos, mandamos
v firmamos .•

En su virtud. de contormidad con lo establecido en la Lp-y
regulRdora d", la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
27 de diciembre de 1956. este Ministerio ha acordado que se
cumola en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que di~o a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios .Q'uarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 19M.-P. D., el Subsecretario, Li

\.;lorio Hierro Sanchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico" de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

ORDEN de 20 de febrero de 1984 por la que se
aruerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de La Coruña en el recurso
número 768/1982. interpuesto por don Manuel Gó
mel. Rodriguez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-Adminlstrativo mime
ro 768/1982, seguido a instancia de don Manuel Gómez Rodr[
f5\l('z, AuxilIar de la Administración de Justicia, que ha actuado
en su propio nombre y representación, contra la Administración
Pública. rfJpresentado y defendido por el señor Abogado del Es
tado, contra silencio administrativo, por parte del Ministerio
de Justicia, a sus escritos de 14 de octubre de 1981 y 2 de marzo
de 1982, sobre retención de haberes, se ha dictado sentencia
por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia
TeITitorial de La Coruda, con fecha 13 de diciembre de 1983,
cuya parte dispositiva dice asi:

ORDEN lIl'OO:?1O/1984. de 24 de febrero, por lo
que se dispone el cunt,olimiento de la sentencia
del Tribunal Supremo. dictada con fe.cM 1.5 de
noviembre de 1983, en el recurso contPnei080 admi
nistrativo interpuesto Dar dOn Armando Castro
Orouo, ex Fogonero preferente de ~a Armada.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso·adminlstrativo seguido
en única instanCia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre rartes. de una. como demAndante. don Armando Castro
Orozco. quien postula por sí mismo. y de otra, como demandada,
la Administración PúblIca, representada v defendida por el Abo·
gHdo del Estado. contra resoTudonf'S del Consejo Supremo de
Just'cia Militar lie 10 de septlembre de 19P1 y 21 de abril de 1982,
se ha dictado sentencia ccn fecha 15 de noviembre de 1983. cuya
parte disp0!litiva es como sigue:

.Fallamos· Que tenll~r¡do por allanada a la Administración.
dehemos rjeclarar y declaramos la nulidad de las rflsolucione3
de! Conselo Supremo da Justicia Militar· de 10 de sept.~embre
de 1981 v de 21 de Abril de 1982, d;spcniendo que f>e efectúe
nuevo señalemipnto dI'" la pensión de retiro del recurrente don
Armando Ce.stro Orozco, con el porcentaie del 90 por 100 que le
será abonado con efedos de 1 de abrl: de 1978: sin· hacer
esper;al condena en costas

Así por nuestra sente!Ocia. que se publicará en el,"BoleUn
Oficia! del Estado" e Insertará en la "Colección Leglslativa",
casÁndose al efecto lAS copias necesaria!l. definitivamente juz
gando, 10 pronunciamos, mandamos y flrmamo!."

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Lev
reguladora de la Jurlsdi.ccién Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956. v en UM de \as facultades que me confiere
el articulo 3 o de Já. Oraen del M:nisterio de Defense. número
54/1982, de la de marzo, dispon,lto que se cumpla en sus propios
términos la expresada ~entencia.

Lo que comunico a V E.
Dios ,lZ'uarde a V. E. muchos a1\os.
Madrid, 24 de febrero de 1984.-P. D., el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

11C94 ORDEN 111100307/1984. de 2 dB marzo, por la que se
dLspone el cumplimiento de la aentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con feche 20 de enero de
1983, en el recurso contencloso-administrattvo lnter
puesto por don Emilio Méndez Diaz, Sargento de
lnfanterta, CMP.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-adminIstrativo segui
do en única Instancia ante la Sección quinta de la Audiencia
Na.cional, entre partes, de una como demandante, don Emilio
Méndez Diaz, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada la AdminIstración Pública, representada y defen
dida por el' Abogado del Estado, contra resoluciones del Minís-


